
     
     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    4373
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

          El Honorable Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal

que, a través de la secretaría correspondiente, informe en un plazo de quince (15)

días,  sobre  la  concesión  de  la  Estación  Terminal  de  Omnibus  “General  Manuel

Belgrano”, con la empresa NETOC S.A., lo siguiente:

1) Si la empresa NETOC S.A., concesionaria de la Estación Terminal de Omnibus,

realizó “como tal” los trámites correspondientes a la habilitación del comercio,

contando  con  la  debida  habilitación  municipal,  independientemente  de  los

comercios establecidos en la estación, que son subalquilados y administrados

por la concesionaria.

2) Indicar si  se han ejecutado las tareas y obras estipuladas en los artículos 3º

“Servicios  mínimos”  y  4º  “Obligaciones  Especiales  del  Concesionario”,

correspondientes a las Bases Particulares de la Ordenanza Nº 10.552.

3) Realizar un detalle en particular sobre el cumplimiento o no, de los incisos b), c),

d)  y  e)  del  artículo  3º,  indicando  en  caso  de  incumplimiento  los  motivos

esgrimidos por la concesionaria, y qué actuaciones realizó la Municipalidad en tal

sentido.

4) Realizar un detalle en particular sobre el cumplimiento o no, de los incisos c), d) y

e) del artículo 4º, indicando en caso de incumplimiento los motivos esgrimidos

por la concesionaria, y qué actuaciones realizó la Municipalidad en tal sentido.
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5) Detallar  las  medidas adoptadas  en  materia  de  seguridad para  incendios  que

realizó la concesionaria a partir del accidente ocurrido en el año 2.004, indicando

si  éstas  han  sido  monitoreadas  y  aprobadas  por  el  cuerpo  de  “Bomberos

Zapadores”.

SALA DE SESIONES, 31 de marzo de 2.005.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 27.468-C-05.-
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